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La LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 286 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

LEY PARA LA VENTA ORDENADA Y CONSUMO RESPONSABLE ot BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE / 

CAPÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general en todo el 
Estado de Campeche, y tienen por objeto la protección de la salud como derecho humano reconocido en el artículo 4° 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados y demás instrumentos internacionales 
de los que el Estado mexicano es parte, así como regular todas las actividades destinadas a almacenar, distribuir, 
vender, comercializar, expender, ofrecer a título gratuito, consumir, promocionar, patrocinar y publicitar bebidas 
alcohólicas; además de establecer programas en materia de gestión de riesgos, prevención y reducción de daños 
asociados al abuso del consumo de bebidas alcohólicas. 

Artículo 2.- Es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente 
Ley, a través de las Secretarias de Salud, de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad, Gobierno, Desarrollo 
Económico, Educación, Turismo y Finanzas; así como del organismo descentralizado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD); y los organismos desconcentrados, 
Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche (CESS), Consejo Estatal Contra las Adicciones 
(CECA), la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COPRISCAM) y la Junta Reguladora para la Venta 
Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Campeche. 

Articulo 3.· Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

1. Alcohol: Compuesto químico conocido como etanol o alcohol etílico, producto que se obtiene por destilación 
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En los casos en que no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 
efectuará a través de estrados. 

Los bienes que pasen a propiedad del fisco estatal conforme a este artículo, podrán ser enajenados en los términos 
del artículo 189 de este Código o donarse para obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de 
beneficencia autorizadas conforme a las leyes de la materia o a los municipios. 

El producto de la venta se destinará a pagar los cargos originados por el manejo, almacenaje, custodia y gastos 
de venta de los citados bienes, en el caso de aquellos que hayan sido depositados por una autoridad judicial o 
administrativa el saldo restante que resulte una vez aplicados los cargos se pondrá a disposición de esta. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se adiciona un Capítulo 1 BIS al Título Vigésimo Segundo "DELITOS CONTRA LA SALUD 
PÚBLICA, EL AMBIENTE Y LOS ECOSISTEMAS", denominado "DE LOS DELITOS COMETIDOS POR MOTIVO 
DE LA VENTA ILÍCITA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS" con los artículos 352 Bis y 352 Ter, todos del Código 
Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 1 BIS 
DE LOS DELITOS COMETIDOS POR MOTIVO DE LA 

VENTA IlÍCITA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Artículo 352 bis.- Se impondrá sanción de prisión de uno a cuatro años, multa de cuarenta a quinientos días 
de salario y decomiso de las bebidas alcohólicas, al que en forma ilícita permita, auspicie, induzca o realice 
la venta de bebidas alcohólicas en casa-habitación o en cualquier otro lugar, sin contar con la licencia o 
permiso respectivo. 

La misma sanción se aplicará a los representantes legales, gerentes, encargados o repartidores de las 
distribuidoras de bebidas alcohólicas cuando comercialicen sus productos con negocios o personas que 
no cuenten con licencia o permiso para la venta de las citadas bebidas. Igual sanción será aplicable a los 
titulares de licencias o permisos para la venta de bebidas alcohólicas que permitan, auspicien, induzcan 
ordenen o realicen la venta o la distribución de bebidas alcohólicas a quienes en forma clandestina realicen 
la venta de dichas bebidas. 

Artículo 352 ter.- Procederá el decomiso de las bebidas alcohólicas, siempre que éstas no hayan sido 
aseguradas por la autoridad administrativa competente, caso en el cual, el acta circunstanciada levantada 
por tal motivo, hará prueba de la preexistencia de dichas bebidas, cuyo documento en copia certificada, 
deberá ser puesto a disposición del agente investigador del Ministerio Público, a solicitud de éste. 

Una vez decretada la sentencia condenatoria y la misma haya causado ejecutoria, la autoridad jurisdiccional 
competente deberá poner de inmediato a disposición de la Secretaría de Finanzas, las bebidas alcohólicas 
y los envases decomisados para que ésta proceda a su destrucción o remate. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma la fracción 1 del artículo 163 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 

Artículo 163.-........... . 

I.La prevención y el tratamiento del alcoholismo y, en su caso, la rehabilitación de los alcohólicos. Para 
concientizar el consumo de alcohol los propietarios, franquiciatarios, representantes legales o 
encargados de los locales o establecimientos en que se expendan o consuman bebidas alcohólicas, 
elaborarán materiales preventivos mismos que colocarán en lugares visibles al consumidor. 

11. 

111. 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 1 O días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 

TERCERO.- Se abroga la Ley para el Funcionamiento, Expedición y Revalidación de Licencias y Permisos a 
Distribuidores y Comercializadores de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche con fecha 30 de mayo de 1996 

CUARTO.-. Quedan sin efectos los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría de 
Ingresos, relativo a la Coordinación de Acciones de Inspección y Vigilancia, y Delegación de Facultades 
del cumplimiento de la Ley para el Funcionamiento, Expedición y Revalidación de Licencias y Permisos a 
Distribuidores y Comercializadores de Bebidas Alcohólicas celebrados por el Gobierno del Estado de Campeche 
con los Ayuntamientos de los Municipios de Calakmúl, Calkiní, Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, 
Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada y Tenabo suscritos bajo la vigencia de la Ley que se abroga. 

QUINTO.- Aquellas personas físicas o morales que al 31 de diciembre de 2015 ostenten la titularidad de licencia 
vigente que hubieren efectuado su renovación para el ejercicio fiscal 2015, estarán exentas, por única ocasión, en el 
pago de derechos por la obtención de la nueva licencia con vigencia de 15 años; concluida la vigencia de la primera 
licencia por 15 añosj ~as subsecuentes sí causarán los derechos que por su expedición establece la Ley de Hacienda 
del Estado de Cam~che. Esta excepción no será aplicable para aquellas personas físicas y morales que a partir de 
la vigencia de esta U~y soliciten licencia para nuevo establecimiento o, que habiendo tenido licencia, ésta no haya sido 
renovada dentro del plazo de la Ley que se abroga. 

SEXTO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de la presente Ley en un término de 
noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de la misma. 

SÉPTIMO.- Los licenciatarios, permisionarios, franquiciatarios, administradores, responsables o encargados de los 
establecimientos contarán con sesenta días naturales contados a partir de la publicación de la presente Ley, para 
llevar a cabo la regularización de la situación de sus giros y establecimientos, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley. 

OCTAVO.- Las licencias expedidas bajo la Ley que se abroga, mantendrán su vigencia solamente durante el ejercicio 
fiscal 2015, no obstante, les serán aplicables toda la regulación que esta nueva Ley establece. Para el ejercicio fiscal 
2016 todas las licencias tendrán el tratamiento de esta nueva Ley y se regirán conforme a ésta. 

NOVENO.- La Junta Reguladora deberá instalarse en los primeros 15 días hábiles siguientes a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley. En el caso de cambio de gobierno la instalación será dentro de los 45 días naturales siguientes 
al cambio del mismo. 

DECIMO.- Los recursos que se perciban por concepto de derechos por arrendamiento o comodato de las licencias, 
serán destinadas para constituir un Fondo para la Atención de Adicciones y Fomento al Deporte. Los recursos que 
obtenga el Estado por los conceptos restantes en la materia que esta Ley regula, serán destinados prioritariamente a 
la verificación, control, vigilancia, inspección de establecimientos del ramo, adecuación de instalaciones destinadas 
para las áreas de arresto administrativo, adquisición de mobiliario y equipo de alcoholimetría, así como para educación 
y prevención para un consumo responsable. Los remanentes ingresarán al gasto público en general. 

UNDÉCIMO.- Para el caso de la obligación contenida en la fracción XI del artículo 9 de esta Ley, se concede un plazo 
de hasta 2 años contados a partir de la vigencia de esta ley para su debido cumplimiento a cargo de los propietarios, 
franquiciatarios, representantes legales o encargados de los locales o establecimientos en que se expendan bebidas 
alcohólicas. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los dos días del mes de 
septiembre del año dos mil quince. 
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C. Ramón Gabriel Ochoa Peña, Diputado Presidente.- C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Diputado Secretario.
C. Adda Luz Ferrer González, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXI Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 286, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE.- RÚBRICAS. 


